
yyu7 2 

NOTARIA COMPARIA 

SIMA PRIMERA 2 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

1. MARCOS N. 

4% CASQUETE 
   

    

| 

Primero del Canton 

JIMMTY 

FELIZ SARMIENTO 

-]
 

  

          
- ; a edo - Aena ri 

. los ttofe: ator laca, OTE 2 

10 

0 11 

12 

13 

e 14 

  

     
      

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

propios derechos, domiciliados en 

lerechio Positivo



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

istiiurese en =sta ciudad la Compañia que se denominará 

irá por las Leves del Ecuador, Los 

bs Reglamentos que se expidiersn ARTICULO    

  

añla tendrá por objeto dedicarse a: a) la importación, 

odúpra, venta, comercialización, labricación Y 

tas electricas, turbinas, motores de combustión interna; 

boda class «de juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y 
? 

consaiones para inequinsilas y más equipos mecánicos, toda «ulase de 

  

y lubricantes, asi como 

tormbien al alquiler de Leda close de vehículo, así como a dar servicio de 

tnoantenimients y reparación mecánico y/o eléctrica de automotores y 

enderssade y pintada de los mismos, toda clase de productos pi asticos para 

Us domesticos. industrial y comercial; toda clase de combustible, gasolina, 

  

copiadoras, —Híntas y accesorios para 

  

, prendas de vestir y de indumentaria nueva 

fibras, telidos, hiados y calzado y las taterias primas que la 

   

  

ponen, equipoz de imprenta y sus repuestos, asi como de su materia 

pritua coneza ipulpa, tinta, slostera), de aeronaves, helicopteros y sus 

motores, squiros de accesorios, instrumentos y partes; de aparatos 

electricos, artivulos de cerámica, artículos de cordeleria, artículos de 

deporte y atletismo, articulos de juguetería y libreria, equipos de seguridad 
q 

y protección industridlss, instrumental médico, instrumental para 

5
 el .l
 aboratorios, instrumentos «de toúsica, madera, joyas y artículos conexos 

vidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

uimicos, tuateria activa o compuestos, para la rama 

veterinaria, y és humanas, profilactica o curativas en todas sus formas y 

aplicaniones, de pleles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y 

acero, papeleria y utiles de oficina, artículos de bazar y perfumería,
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    ivinerdiales, aeropectatios, industrisjes, nacionales, 

tereas, gd 4 da explotación acricola en todas sus fases, al desarrollo, crianza 

ganado mayor y menor Podrá importar 

  

coñedo y pieductos pare la asricultura y ganadería, cualquier clase d= 

  

efectuar inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, cafe, 

2c. bonabo, tación, pescado congelado, productos enlatados y E    
00 noel propósito de establecer su calidad, condición, 

tiendo a tolos electos las respectivas certificaciones. También 

de dedicara e la iaporiacion de productos al granel tales corno a es
 

azúcar , malo, 

no
 

0)
 vo, ióbina de papel, lenteja, 1) Podra realizar por cuenta propi    

  

Tés de ferceroí 7 ár 250 a terceros, las siguientes actividades: 

Téo internados, Elerierá la dirección técnica y administrativa de los 

relacionan directa o indirectamente con 

  

estudios e investigaciones cientificas; 

labrivacior y comercialización, importación y exportación de productos 

“atos e instrumental medico, quirúrgico y 

destine al uso y práctica de la medicina, 

serriciós de asesoria en los campos juridico, económico, 

investigaciones de mercadeo y de 

|comercialización interna: k) Instalación, explotación y administración de 

cupermercados, pudiermdo tembién extender su actividad a la asesoria 

tennica relacionada a este campo; 1) Se dedicará a prestar servicios de 

asetcia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

toda claze «de empresas. m) La selección, contratación, evaluación y 
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y ácisiencio <n aducto, Embarque de pasajeros, Operaciones de pesa 

Moda us carza, rien de Vuelo computarizado, Datos Metsorok 
   

nos 7 Vidievien de equipajes en bodega del avión, Suministros de 

mación de materia prima en productos terminados     

pós elaboradoz, e) Tambien se dedicara a traves de terceros a prestar 

cetvilios de asesoraniente ión y vigilancia de personal de 

  

nuebles + inmuebles de investigación y custodia de valores. La 

Compañia 10 podia iedicarse a la compravento de cartera ni a la 

ara cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

aitor opontradles netmítidos por las leyes ecuatoríanas y que tengan 

cotos raisimo -ARTICULO TERCERO - El plazo por el cual se 

dad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir 

      

Registro Mercantil - 

ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad 

de Cuavaquil y podra establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de 

la Republica oo del Exterior -CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIORISTAS. ARTICULO QUINTO. - El capital social de la Compañia 

de CINCO MILLONES DE SUCEES dividido en cinco mil acciones ordinarias 

    cada una, capital que podra ser aumentado 

vio de la unta ceneral de accionistas -ARTICULO SEXTO - Laos 

  

3 iopez estarán numeradas del cero cero cero uno al cinco mil y serán 

fimadaz por el Gerente Seneral y Presidente de la Compañia -ARTICULO 

SEPTIMO - si una soción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 

«Jestrimere, de compañia podrá anular el titulo, previa publicación 

por tres dias consecutivos, en uno de los eiectuada por 

periódicos de maveor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez 

Lo
 

“T
 sa partir de la fecha de la última publicación, 

po
n ra
t proceñerá a la anule ón del titulo, debiéndose conferir uno nuevo 

s
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ponen dos accionistas legalmente 

IMO QUIETO - La Junta General S
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dentro de los Mes mmoses dis 
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cerente General a los 

de mayor cireulacie en
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ieunión. Las convocatorias deberan expresar el 

  

a citraordinariamente en cualquier tierapo previa la 

    
veintihino: poro ciento «del capital social Las convocatorias deberan ser 

herins + 2 tojema forma que les ordinarias. ARTICULO DECIMO 

i
n
 SEDTIMO - Tora constitot: guerum en una Junta General, se requiere, sí 

fe por lo inetos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

de acuerdo con el artículo doscientos     

cetenta y nueve de Ja Lev de Compañtes, la rusma que contendrá la 

rivertencio de que Lobeé querra con el número de accionistas (U- 

cofurrierey ARTICULO BECIMO OCTAVO.- Los accionistas podran 

  

ES e renerales por medio de representantes acredíí 

tusdiante ocita-puder ARTICULO DECIMO NOYENO- En las juntas 

les irdineriós luseo de verificar el quórum, se dara lectura y imtieral 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se 

constitución «Je 

  

os accionistas, y, por vltimo, se efectuarán 1 

56 periodo seeún los 

juntas Generales «el 

  

teneral, pudiendo 

nombrarse, <1 Iuere im ecanio, un Director o Secretario ad-hoc.-ARTICULO 

VIGESIMO PRIMEEO -- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Exmtraordinan 

runivalizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

se troterán loz asuntos que especificamente se hayan 

  

“e la reunión -ARTICULO DECIMO SEXTO -La 

a
 

e
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extraordinaria pueda 

vción anticipada 

SO d E dia y 1 ac 1ó ñ . 1 4 

estatutos, habrá Da
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reunidos, fi 

vocada se constituira 

no + mas de los



VIGESIMO —SEZTO.- Son 

o extraordinaria: a) Elecir al 

  

residente, 21 Gerente General y Vicepresidente de la ( 

nrarsy cinco años <n el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

comisarios quienes 

jancieros, los 

    

estabierids en srbiopie tpe de Compañias 

1     “a de la distribución de los beneficios socia     

Sl 2umento o disminución del capitel social de la Cormpañia; 1] 

Autorizar la irensfereucis, enajenación Y grevamen, a cbalquier titulo de los 

   

edad de la compañía; 2) £cordar la disolución e 

s del vencimiento del plazo señalado o del 

  

    mn si su 0as0 de conformidad con la Ley, h) Elegir al liquidador 

de la sociedad, 11 Cononer de los asuntos que se sometan a su consideración 

Resolver los asuntos qUe 

de la ro 
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IGESIMO SEPTIMO - Son atribuciones y deberes 

Presidente: aj Ejercer — individualmente la 

lal 7 extrajudicial de la compañia, bi Administrar 

y suficiente los establecimientos, empresas, 

os de la compañia, ejecutando a nombre de ella, toda 

s sin mas limitaciones que las señala ía par
a 

y
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Miesmpuesto de ingresos y d) Manejar los 

  

tindos de le sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

orrientes y sfectuar toda de operaciones bancarias, civiles y 

  

de cambio, y en general todo 

a la Compañia, Í) Nombrar y 

    

me 
se
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ta del Lertificado de Cuenta de Intecración de Capital 

  

por +l BARCO LA PREVISORA.-Los Accionistas pagaran el 

  

setenta y cinco por ciento del valor de cada Una de las acciones que han 

3utcrito, en el plazo de des años. Lo pagaran en numerario.- CUARTA: 

ueda expresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

a teslizór todas les iigencias legales y adrainistrativas para obtener la 

  

istro de esta Compeñía, inclusive la obtención del Registro 

Notario, el Certificado de 

ado por el BARCO LA PREVISORA.- 
      

      

A YIER ESTRADA PERLAZA.- Fegistro tres mil 

des - Guayaquil - (Hasta aqui la minuta)- Es copia.- 

Scotia los ¿iaptes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la tulstga que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado 

pital - Leida esta escritura de principio a fin, por mi 

la Mrueban en todas sus 
- 

ña
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 torgantes, quienes 

irraan en unidad de acto, conmigo el qu
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NOTARIA 

ESIMA PRIMERA 2 
firmo y rubrico en la misma fecha de su otorgamiento. - 

r e 

N 

  

DEL CANTON Cantón Mo Primero 

GUAYAQUIL : “*Yaquil 
. MARCOS N. 

> 

1Z CASQUETE 

  

8 

9 

10 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que Visp 

  

04-2-1-1-0001653 Aa 
Dama E O AE 

12 amietanio de la intendencia de (6 

    

93 Oertifiocs que cen fecha de hay, y, 

24 En cusplimiento de lo ordennde en la Besolución número 9%) -2=l- 

25 1 - 0001653, dictada el 3 de Mayo de 1.99%, per el Subintendente de 

: 26 Derecho Secietario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue 
- 27 lasorita esta escritura páblica, la misma que contiene la COME TITY_ 

28 CION de la compañía denominada ABATAIIELO 5. A. , de fojas 16.928 

a 16.91, número 6.131 del Registro Mercantil y motada bajo el ml 
aero 12,386 del Reyerterio.- Guayaquil, diez de Mayo de mil nove - 

A a a 

cientes noventa y cuatro.- El Megistradbr Nercantíl.. 
ATT PB A 
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11 

12 

13 

14 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

21 

28 

táfico + Que con fecha de hey, fue archivada una copúa autintica de la 

presente escritura plibiion, en cumpliniento del Decreto 733, dictado el 

22 de Agoste de 1.975, per el señor Presidente de la Boyfvlica, publicado 

en el Registro Oficial Na 878 del 29 de Agosto de 1,975.- Guayaquil, dies de 

Mayo de mil novecientos neventa y cuatro.- XA Registrader 

AB. HECTOR MIGUEL DRADE 
Registrador Mercantil de: Cantón Guayaquil 

   

     

Cartifico : Que con fecha de hoy, se hn archivado el Certificado de - 

Afiliación de la Ciunra de Comercio de Guayaquil, correspendiente a la 

compañía ABATANGELO S. A. .- Guayaquil, dies de Mayo de mil novecientos 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dei Wantón Gueyaquil 
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REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

900 18 

SODASE 0005142 

cuayagea, 3 JUN 1994 

Sefior 

GERENTE DEL BANCO LA PREVISORA 
Cludad, 

Señor Gerente: o 

Dé conformidad con lo dispuesto en ' el Art. 99 de la Resolución No. 89-1-0-8-0010, 
expedida. Bor el señor Supe te;de Compañías el. 14 de, Noviembre. de 1989; co- 
munico a usted que se encuentra concluido. el trámite legal de Constitución de la com- 

pasta. Asa BATANGELO, SpA» 

   

... Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

edp »


